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VUELVE LA INEQUIDAD
LAS ELECCIONES

EXPRESIDENTES DEL IFE/INE
>Elpasado de febrero, López Obrador envió al Congreso una reforma quepretende que consejeros magistrados electorales

sean electosporvoto popular, asícomo desaparecer los legisladores plurinominales, lo que es mal visto por los exconsejeros

EJECENTRAL conversó con cuatro exárbitros de las elecciones en México para saber
cómo llega el país los comicios más grandes de la historia. Woldenberg ve un gobierno
que "erosiona las condiciones de equidad"; Ugalde opina que "el arbitraje político está

en duda"; Valdés aprecia riesgos de inoperancia en los órganos electorales, mientras

que Córdova anticipa una "violación generalizada de las reglas del juego"
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ

INEQUIDAD FRAGILIDAD. Esos son

los términos más recurrentes que se

detectan al conversar con cuatro expre-
sidentes del instituto encargado de orga-
nizar las elecciones en México sobre las

condiciones en que llega el país al proceso
comicial más grande de la historia.

La mesa está puesta. Las campañas
formales comienzan en dos semanas, las

candidaturas están definidas, vienen los

debates las maquinarias de los partidos
se alistan para desplegar intensas jorna-
das de promoción del voto.

Las dudas son si las autoridades elec-
torales estarán capacitadas para el arbi-

traje político, si podrán dirimir los litigios
poselectorales, si habrá condiciones para

que los ciudadanos salgan votar con se-

guridad, si los actores políticos respetarán
las reglas... si habrá cancha pareja.

Para José Woldenberg, Luis Carlos

Ugalde, Leonardo Valdés Lorenzo Cór-

dova (en el orden en que fueron presi-
dentes del Instituto Electoral), esta será la

contienda presidencial más inequitativa
desde que los órganos electorales son ciu-

dadanos autónomos.

Entrevistados por separado por eje-
central, los cuatro exárbitros advierten

que el desafío coincide con unas autori-

dades electorales que muestran fragilida-
des en su integración, con la intervención

obstinada del presidente Andrés Manuel

López Obrador en la contienda con el

acecho de la delincuencia organizada.
Como telón de fondo, la jornada ciu-

dadana tiene un proyecto de reforma

electoral que pretende llevar México,
dicen los entrevistados, las condiciones

de competencia que había en el país hace

60 años, cuando no se reconocía el plura-
lismo político que hoy vive el país.

Juego disparejo
"A este nivel, con esta intensidad con

este descaro, jamás", responde Wolden-

berg al preguntarle si México había ex-

perimentado algunas elecciones que
contaran con la intervención de un pre-
sidente como ocurre actualmente con

Andrés Manuel López Obrador.

18 días de que arranquen las campa-
ñas 111 días de la jornada electoral, el

expresidente del IFE, Luis Carlos Ugalde,
considera que ya se han roto las condicio-

nes de una contienda equitativa.
"Lo que ha ocurrido en el INE con el

Tribunal Electoral es que en los últimos

18 meses han permitido un juego dispa-
rejo que ya causó un daño irreparable.
lo que ha permitido esa condición son dos

fenómenos: uno es el intervencionismo

de López Obrador en las campañas, que

ya le ha causado un daño muy fuerte la

candidata de oposición, que le ha incre-

mentado los negativos eso claramente

es un asunto que ya no tiene reparación.
Eso ya generó un desequilibrio".

Árbitro electoral entre octubre de de

2003 diciembre de 2007, Ugalde agrega

que el segundo factor de inequidad "es

haber tolerado que las campañas se ha-

yan iniciado antes de tiempo. En el caso

de Morena hace dos años en el caso de

la oposición desde el verano".

añade un tercero: "Los gastos excesi-

vos de precampaña que han sido onero-

SOS, ostensibles que, pues, eso también

ya ocurrió, ya causó un daño irreparable.
Entonces esas tres cosas ya ocurrieron.

De tal forma que el arbitraje político está

en seria duda".

Momento crítico
Para Leonardo Valdés, consejero presi-
dente del IFE entre febrero de 2008

octubre de 2013, el mayor tema de preo-

cupación es la dificultad del INE del

Tribunal Electoral para llegar debida-

mente integrados la jornada electo-

ral donde estarán en juego más de

20 mil cargos de elección popular
al que están convocados más

de 98 millones de mexicanos.

"En el caso del tribunal,
no sólo está incompleta

su Sala Superior, sino

las salas regionales eso impone situa-

ciones difíciles de operación, porque sin

tener la conformación completa, de todas

maneras tiene que resolver los litigios,
aun cuando en el caso del tribunal quien
preside la Sala Superior las salas regio-
nales tienen voto de calidad para resolver

esos litigios, se hace muy complicado el

procesamiento de los asuntos", opina.
"Y en el caso del INE están vacantes la

Secretaría Ejecutiva la mayoría de las

direcciones ejecutivas, coordinaciones de

las unidades técnicas, que, si bien pueden
funcionar con encargados de despacho,
lo cierto es que tampoco es lo óptimo,
porque el proceso electoral es muy de-

mandante, exige de concentración de

mucho esfuerzo", puntualiza.
Aunque las pugnas al interior de los

órganos electorales la permisividad
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ante los actos anticipados de campaña ya
ocasionaron un desequilibrio en la con-

tienda electoral, Lorenzo Córdova, conse-

jero presidente del INE entre abril de 2014

abril de 2023, opina que se trata sólo del

"prolegómeno de una violación generali-
zada de las reglas del juego".

Detalla: "Llegamos un proceso elec-

toral, luego de una secuencia de actos de

deslealtad de simulación incluso de las

normas, como por ejemplo las precam-

pañas anticipadas tanto del oficialismo

como de las principales fuerzas de oposi-
ción, que no solamente fueron consenti-

das, sino además fueron avaladas por las

propias autoridades electorales".

Opina que el presidente López Obra-

dor ha sido un contumaz violador del ar-

tículo 134 constitucional desde que tomó

posesión no ha habido un solo proceso
electoral en el que no haya intervenido

violando la Constitución, transgrediendo
el principio de neutralidad.

"Ya permitieron, ya fueron condes-

cendientes con algunas violaciones,
pues les va costar mucho más la ta-

rea arbitral que me temo que va ser

sumamente exigida", sentencia Córdo-

va sobre el desempeño de los órganos
electorales, por lo que no duda en esti-

mar que "estamosprobablemente frente

un momento crítico de la historia de la

democracia en el país".
Equidad erosionada

José Woldenberg le tocó en-

cabezar esfuerzos para la

ciudadanización de las auto-

ridades electorales en los

años 90. Condujo el proceso
electoral de 1997, cuando por

primera vez el PRI perdió la

mayoría en la Cámara de

Diputados estuvo al frente

del IFE durante el proceso
electoral de 2000, cuando el

tricolor perdió por primera
vez la Presidencia de la Re-

pública llegó al poder el pa-
nista Vicente Fox.

Al preguntarle si hay condiciones pa-
ra unas elecciones equitativas, Wolden-

berg contesta: "Si uno lee la Constitución

las leyes electorales, esas condiciones

están dadas. Pero si uno ve el compor-
tamiento del gobierno de muchos de

los candidatos, pues están precisamente
erosionando las condiciones de equidad
en la competencia".

Orador durante la megamarcha del

pasado 13 de noviembre de 2022, cuando

miles de ciudadanos se movilizaron para
defender al INE ante una reforma electo-

ral que pretendía erosionar su estructura

facultades, Woldenberg puntualiza que
"lo que está en juego en México es si la

germinal democracia, que lo largo de

varias décadas generaciones forjó el

país, resistirá las embestidas del autori-

tarismo presidencial su coalición".

Luis Carlos Ugalde le correspondió
lidiar con la controvertida elección de

2006, que se dirimió por una diferencia

de medio punto porcentual entre Felipe
Calderón Andrés Manuel López Obra-

dor. Además, vivió como presidente del

IFE el conflicto poselectoral que incluyó

la toma de Paseo de la Reforma durante

varias semanas por parte de simpatizan-
tes del tabasqueño.

Respecto si actualmente existe el

riesgo de una elección de Estado, como

acusan los líderes de la oposición ana-

listas políticos, el experto en análisis de

riesgo político refiere: "Pues no es que

haya riesgo, es que ya está ocurriendo.

Hay varios síntomas de una elección

de Estado, donde la candidata oficial ha

gastado varias veces el tope de gastos de

campaña, donde inició una precampaña
18 meses antes de lo que la ley indica

donde el Presidente se ha entrometido en

las campañas. Esas tres cosas constituyen
elementos de una elección de Estado".

Sobre la posibilidad de que se impug-
nen los resultados por la falta de equidad
en la competencia, Ugalde opina que se

está orillando que la oposición pida la

nulidad de la elección, aunque el triunfo

de la candidata oficial fuera significativo.
"Igual que lo hacía López Obrador

cuando fue candidato de la oposición,
que decía que había habido inequidad
no ha aceptado el resultado. Nunca antes,
sin embargo, en México había habido es-

tas condiciones de inequidad,
nunca. esto claramente el

riesgo es que propicie un

conflicto poselectoral el

rechazo de resultados por

parte de la oposición, inde-
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pendientemente mar-

gen de triunfo que pudiera
tener la candidata oficial".

explica.

"Vamos ciegas"

Leonardo Valdés fue el

encargado de instrumen-

tar la serie de cambios las

leyes electorales que se de-

rivaron de la reforma de 2007,

partir de la cual se prohibió
particulares la contratación de es-

pacios en radio televisión para la

difusión de propaganda política, ade-

más de que se hizo más rigurosa la

fiscalización de recursos para finan-

ciar los partidos políticos.
Valdés Zurita condujo también las

elecciones presidenciales de 2012, cuan-

do el PRI volvió al poder de la mano de

Enrique Peña Nieto.

El último consejero presidente del IFE

opina que la reciente reforma electo-

ral presentada por el presidente López
Obrador la Cámara de Diputados sería

un retroceso, pues está en contra de la

nominación de consejeros magistra-
dos por voto popular, de la eliminación
de los legisladores plurinominales de la

desaparición de los organismos públicos
locales electorales los tribunales locales.

"Toda la independencia autonomía

por la que luchamos que se fue obte-

niendo poco poco para tenerequilibrios,
para tener un mejor funcionamiento del

sistema democrático, se iría la basura.

Es una propuesta que difícilmente puede
pasar porque las fuerzas políticas tienen

memoria histórica, entonces no veo las

oposiciones votando favor de estas re-

formas", sentencia.

"Pareciera que el presidente López
Obrador -dice- quiere que regresemos

aquella etapa del PRI cuando ganaba
todos los distritos todos estados, en-

tonces era el único partido que tenía di-

putados senadores. Claro, eso es muy
cómodo cuando se es Presidente, porque
asegura la mayoría calificada para modi-

ficar la Constitución su antojo, pero eso

ya no se llama democracia, se llama au-

toritarismo lo vivimos muchos años en

este país, lo logramos superar pacífica-
mente sería gravísimo que tuviéramos

que regresar esasituación".

Lorenzo Córdova le ha tocado li-

diar con López Obrador como candidato

opositor, como presidente de la Repú-
blica como un actor esmerado en des-

calificar al INE.

Estaba al frente del instituto cuando

se rechazó en el Congreso la reforma

constitucional que pretendía desmante-

lar el servicio profesional del organismo
que los consejeros magistrados elec-

torales fueran electos por voto popular
propuesta de los tres Poderes de la Unión.

También le tocó litigar cuando los legisla-
dores aprobaron el llamado "Plan B".

Sus pronósticos para el actual proceso
electoral no son alentadores. "Creo que
vamos tenerelecciones profundamen-
te desequilibradas, en donde la cancha

pareja quedará como cosa del pasado.
Porque no veo los órganos electorales

imponiendo con severidad las condicio-

nes que la propia Constitución establece

en este sentido".

Sobre el paquete de reformas que el

presidente López Obrador presentó el

pasado de febrero, Córdova dijo que
será un factor de desequilibrio, pues
la propia candidata del bloque More-

na-Verde-PT, Claudia Sheinbaum, ya ha

dicho que esas acciones serán parte de

su plataforma de gobierno.
"{Qué quiere decir esto? Pues que la

oposición se va enfrentar no solamen-

te al partido en el gobierno, que tiene un

partido aventajado en las encuestas, que
es el partido mayoritario en nuestro país,
sino que muy probablemente se va en-

frentar toda la estructura, sobre todo

la estructuradiscursiva comunicacional

del gobierno", vaticina.

Sobre los escenarios posteriores al de

junio, el exconsejero presidente del INE

estima que si la contienda presidencial
tiende cerrarse, muy probablemente
se comenzarán escuchar voces desde el

poder que acusen fraude.

"Así pasó en Estados Unidos en la elec-

ción de 2020 con un presidente con poca
lealtad democrática como lo fue Donald

Trump. Lo mismo pasó en 2022 en Brasil

-refiere- con un presidente con poca
nula lealtad democrática como lo fue Jair
Bolsonaro. pues el presidente López
Obrador es un Presidente que en ese

sentido se parece mucho aquellos dos.

Es decir, no es un Presidente con una leal-

tad democrática como lo revela su cons-

tante desapego al orden constitucional en

la materia electoral".

El segundo gran riesgo, desde la vi-

sión de Córdova, es la aceptación de los

resultados. "Pienso que lo que va ocu-

rrir después del de junio es una enorme

cantidad de litigios de impugnaciones
los resultados, lo que va exigir mucho

al tribunal", que para entonces se verá en

serias dificultades para procesar las im-

pugnaciones dada la vacancia de titulares

en las distintas salas.

Respecto al papel que jugará la de-

lincuencia organizada, Córdova señaló

que el Estado ha faltado su responsa-
bilidad no sólo de mitigar el fenómeno

de la criminalidad, sino que fue omiso

ante la autoridad electoral para pre-
sentar mapas de riesgo que ayudaran
al personal electoral trazar la logística
del trabajo en campo.

"Me temo que las instancias de segu-
ridad del Estado mexicano no han he-

cho su trabajo de diagnosticar cómo está

cambiando la actitud del crimen frente

las elecciones. Hoy vamos ciegas. El Es-

tado yo creo que ha fallado en hacer ese

diagnóstico ojalá, pues, esa visibilidad

que implican las elecciones genere una

especie de actitud inhibitoria para que el

crimen organizado no interfiera en los

procesos", concluye.

"El hoyPresidente
durante muchos años traba-

jó, luchó, por construir con-

diciones equitativas de la

competencia, él mismo fue
el que propuso que los fun-
cionarios públicos deberían

comportarse de manera im-

parcial durante los procesos
electorales, él es el primero
en violar ese tipo de nor-

mas", agrega Woldenberg,
quien fungió como consejero
presidente del Instituto Fe-

deral Electoral (IFE) de
octubre de 1996 OC-

tubre de 2003.
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EL DATO.

La creación del

Instituto Federal

Electoral, en

octubre de 1990,
marcó un cam-

bio crucial en el

sistema político
mexicano.

EL DATO. Faltan cerca

de 18 días para que
arranquen las campa-
ñas 111 días para la

jornada electoral.

Vamos tener
elecciones

profundamente
desequilibradas, en

donde la cancha

pareja quedará como

cosa delpasado".
Lorenzo Córdova Vianello,

expresidente del INE.

Leonardo Valdés presidió el INE de 2008 2013
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José Woldenberg
fue el primer con-

sejero presidente
ciudadano del otro-

ra Instituto Federal
Electoral (IFE), aho-

ra Instituto Nacio-
nal Electoral (INE).

Lorenzo Córdova
advierte que "lle-

gamos un pro-
ceso electoral,
luego de una se-

cuencia de actos

de deslealtad
de simulación".
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Luis Carlos

Ugalde conside-

ra que ya se han

roto las condi-

ciones de una

contienda

equitativa.

Foto: AFP

PORTI. POR MI.
POR MÉXICO

iEl INENO
SE Toca!

adidas

Aspecto
de la me-

gamarcha
del INE,
convocada

en 2022.
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#XÓCHITL/
RECIBERESPALDO
DECALDERONP5

#ENTREPANISTAS

XÓCHITL RECIBE
RESPALDODE

FELIPECALDERON
DURANTE GIRA DE LA

PRECANDIDATA POR

ESPAÑA, SE REÚNE CON

EL EXPRESIDENTE

PAÍS@
MISAEL

ELHERALDODE
ZAVALA

MEXICO COM

Al arrancar una gira por España,
la precandidata presidencial de

la coalición Fuerza Corazón

por México (PAN, PRI PRD),
Xóchitl Gálvez Ruiz, recibió el

respaldo del expresidente Felipe
Calderón Hinojosa.

través de sus redes so-

ciales, el exmandatario dio

conocer el encuentro con la

precandidata presidencial que
realiza una gira por Madrid.

"Me dio mucho gusto sa-

ludar esta mañana en Madrid

mi admirada querida amiga
Xóchitl Gálvez. Abordó, entre

otras, la problemática de educa-

ción, salud sobre todo insegu-
ridad en México. Invitó todos

los mexicanos en el extranjero
registrarse para poder votar

en estas elecciones", subrayó
Calderón Hinojosa.

La gira de Gálvez Ruiz terri-

torio español tiene el "objetivo
de estrechar lazos de comuni-

cación con los mexicanos resi-

dentes en este país europeo

dejar clara su visión de la rela-

ción comercial, cultural social

que hay entre México España",
informó el área de prensa.

Este domingo, en Madrid,

encabezó dos tertulias con la

comunidad mexicana, donde

expresó la necesidad de acabar

con el odio la polarización que

se vive en México.

Agregó que el camino la

libertad está en riesgo con

la "avalancha" de reformas

constitucionales que propone
el presidente, Andrés Manuel

López Obrador, los contrapesos
también están en riesgo.

"El nearshoring es el cami-

no para impulsar el crecimiento

económico en nuestro país",
enfatizó Xóchitl. También con-

vivió con empresarios, quienes
le expresaron los principales
problemas que enfrentan al

querer invertir en México.

AGENDA
DELUNES

Hoy
tendrá un

encuentro

con Alber-

to Núñez

Feijóo
presidente
del PP.

También

se reunirá

el Consejo
Empresarial
Alianza por
Iberoamé-

rica.

Tiene

previsto
encuentro

con la

Fundación

Internacio-

nal para la

Libertad.
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LUGAR OCUPA
ESPANA ENMEXI
CO COMO SOCIO
INVERSIONISTA.

DÍAS ESTARÁ
GALVEZ DE GIRA
PORLA NACION

EUROPEA.

FOTO:CUARTOSCURO

ENCUENTRO "Me dio mucho gusto saludar mi querida amiga", dijo Calderón.
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Violencia no

da tregua
los jóvenes

políticos
Este fin de semana, el
crimen cobró la vida
de al menos jóvenes;

de ellos cuando se

divertían. Mientras, en

Zacatecas, fue ultimado
otro familiar de Ricardo

Monreal, asistente en la
dirección de Desarrollo
Social de Fresnillo,
donde trabajaba SU

cuñado, ejecutado la

semana pasada
ESTADOSP. 15

RIÑA BAILESONIDERODE TLAXCALADEJAUNMUERTO UNHERIDO

Imparables los asesinatos VS.

jóvenes; ocurrieron este fin
Eco. LaDiócesisdeTabascoexigió
que las autoridadesredoblenla

seguridad porque laviolencia es

palpableen la entidad

La violencia contra los jóvenes continúa de-

jandovíctimas mortales. Este fin de semana,
al menos seis fueron ejecutados uno más,
herido, en Tabasco, Jalisco, Tlaxcala Zaca-

tecas; cinco de ellos en unentorno de bares

yantros.
Tresde los muchachos afectadospasaban

una velada al interiordelbarTabasco 2000,
enVillahermosa, cuando presuntamente tu-

vieron un altercado;susagresoresse habrían
retirado del sitio, perovolvieronmás tarde
trasesperar que salieran del lugar, les dis-

pararon desde el interiordeuna camioneta,
cercade lacalleVía3.

Ciudadana informó detuvieron siete

presuntos involucrados triplehomicidio,
antes deque intentaran escapar; asimismo,
aseguraronunarma svehículos.

Denis Ochoa Vidal, vocero de la Diócesis
estatal, exigió las autoridadesqueredoblen
lasmedidasde seguridad en la entidad, pues:

"Es palpable la violencia", de acuerdo con in-
formaciónde ElHeraldo deTabasco.

ManuelMerino, gobernador de Tabasco,
aseguró que ordenó una investigación pro-
fundaparaque el acto noquede impune.

FIESTAACABA EN TRAGEDIAs1875_u4548
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GilbertoN, de 22 años, fue asesinado en Car-
menTequexquitla,Tlaxcala, altérminodeun

bailesonidero, cuando se desató una riña

balazos de losproyectilesse impactóes
su cabeza; otro joven másterminó conunale-
sión en elhombro izquierdo, de acuerdo con

laSecretaríade Seguridad Ciudadana local.
Asimismo, durante las primeras horas de

este domingo, un hombre de 21 años tam-

bién fue baleado, pero en Zapopan, Jalisco;
agentes municipales localizaron al mucha-
cho tendido en el cruce de las calles Encino
Cedro.

ADIÓS UNARTISTALOCAL

El pasado viernes comocada noche, elcan-

tanteJorge Beristain-mejor conocidocomo

ElZacatecano- rumbo la cantina Don

Porfirio, en Guadalupe, peroyanovolvió.
Su tío,AntonioRomeroMerino,confirmó

el deceso travésde Facebook: "Falleció víc-
tima de ladelincuencia, quien haya actuado
contraél, terminócon lavida deunpadre de
dos hijospequeños".

Los homicidios son la principal causa de
muerte en personas de 15 44años; fueron
22 mil566en2022, de acuerdo con elúltimo
informe del Inegi. 24 HORAS

ENCARPETAS

708 ejecuciones 190 víctimas
intencionales de zacatecanossedocumenta- de homicidiodoloso se registraron en

ron en2023,de acuerdo conelCNSP Zapopan,elaño pasado, según la FGE

PERFIL.

JorgeEl

Zacatecano,
fue

integrante
delosgrupos

Código
Renovado,
Estrellas de

Zacatecas

ybanda
LaBufa;lo

ejecutaron
finalde

sujornada
laboral, en

Guadalupe.
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9,181
ASALTOS
fueron perpetrados
en el 2023 contra

transportistas en las
carreteras del país,
reportó el SESNSP.

PÁG. 46

Renuncian, en

un año, 50,000
transportistas

Violencia en carreteras, factor para abandono: Canacar

En 2023 las cifras
oficiales indican que hubo
alza de robos en 17
estados del país

Maritza Pérez

2023 fueron robados

diario, en promedio, 25

transportistas; en ocho de

cada 10 casos se reportó
violencia, según mues-

tran cifras del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad
Pública (SESNSP).

De acuerdo con las estadísticas ofi-

ciales, lo largo de 2023, al menos, 9,181

transportistas fueronasaltados en diver-

sas carretera de nuestropaís, de los cua-

les 7,862 (85.6%) fueron con violencia.

Estas cifras representan un incre-

mento de 4% en comparación con

2022, cuando se abrieron 8,836 in-

vestigaciones por robo transportis-
tas, de las cuales 86.5% (7,646) fue en

modalidad con violencia.
Estado de México, foco rojo
Los datos oficiales muestran que el

Estado de México es donde más se

cometió este delito en 2023 ya que,
dicha entidad, registró 4,214 investi-

gaciones por robo transportista, el
46% del total. En 3,634 casos el delito
fue con violencia.

Mientras que la segunda entidad

con más robos de este tipo fue Puebla,

con 2,589 denuncias; seguido de Mi-

choacán (687); San Luis Potosí (363)
Jalisco (246).
Asimismo, en 2023, unos 17 es-

tados registraron un alza en sus re-

portes transportistas, en

comparación con un año antes: Si-

naloa, que pasó de denunciar ca-

SOS en 2022 en 2023; mientras que
Coahuila presentó un incremento

significativo de 420%, al pasar de
denuncias en 2022 26 en 2023.

Chiapas, pasó de carpeta de in-

vestigación en 2022 para 2023,
así como Tamaulipas, que registró
casos en 2023, mientras que en 2022

sólo contabilizó robo de este tipo.
Por otro lado, en Baja California los

asaltos transportistas creció 173%

entre 2022 2023, al pasar de 19 re-

portes 52, respectivamente. En el

mismo sentido se encuentran Oa-

xaca (56.2%); Colima (50%); Puebla

(43.7%); Chihuahua (35%); Baja Cali-
fornia Sur (33%); Guanajuato (30.7%);
Zacatecas (30%); Veracruz (20.7%),
entre otras entidades.
Identifican 30 tramos peligrosos
De acuerdo con la Cámara Nacional
de Autotransporte de Carga (Cana-
car), durante 2023 se identificaron

cerca de 30 tramos carreteros peli-
gros para los transportistas, pertene-
cientes 10 estados del país.

Por ejemplo, en el Estado de Mé-

xico, donde la Autopista México

Querétaro, la Carretera Guadalajara
Atlacomulco, la Autopista Méxi-

CO Pachuca, la Autopista México

Puebla, la Autopista Arco Norte, son

focos rojos para esta organización.

Del mismo modo están tramos ca-

rreteros de Hidalgo, como la Autopis-
ta Arco Norte, Autopista México-Pa-
chuca Carretera México- San Luis.

En Puebla: la AutopistaMéxico-

Puebla, la Autopista Orizaba-Puebla,
la Autopista Córdoba- Puebla Auto-

pista 140D Veracruz.

En Tlaxcala: la Autopista Fede-
ral Arco Norte la Carretera Fede-

ral Calpulalpan- Villa de el Carmen

Tequexquitla.
Mientras que Veracruz son de ries-

go la carretera 150D Córdoba-Vera-

cruz, la Carretera 145D Córdoba- Mi-
natitlán Tramo La Tinaja Acayucan,
la Carretera 145D Córdoba-Minatit-
lán Tramo Coatzacoalcos, la Carre-

tera 180 Costera del Golfo.

En Jalisco están la Carretera

Guadalajara-Morelia, la Carretera

León-Aguascalientes Carretera

Guadalajara-Morelia, entre otros.

Déficit de conductores

Luis García López-Guerrero, director

de asuntos de seguridad de la Cámara

Nacional de Autotransporte de Car-

ga (Canacar), aseguró que los robos

violencia en las carreteras ha sido

factor para la renuncia de 50,000
conductores en un año.

"La inseguridad ha generado entre

otros aspectos, por ejemplo, que el

año pasado cerráramos con un déficit

de 50,000 operadores.
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que
otras fuentes de trabajo por diversas

razones, no solo por la inseguridad
pero sí, la inseguridad cada vez está

influyendo más para que los operado-
res renuncien yse vayan por el temor

ser víctimas del delito", detalló.
García López-Guerrero sostuvo que
uno de los mayor problemas los

que se enfrentan los choferes es la

falta de una presencia permanen-
te de elementos de seguridad en las

carreteras.

Pérdidas
Añadió que las perdidas económicas

por este delito todavía son incalcu-

lables, ya que se necesitan estudios
sobre toda la cadena de suministro

aunque, estimó, por cada camión que
es robado se pierden cerca de 35,000
dólares en mercancía.

"Imagínense que la mercancía de

un camión vale en promedio 35,000
dólares, más el costo del camión que

veces esos cinco seis millones de
pesos.

Si se roban eso por unos 13,000
robos que se calculo hubo el año pa-
sado (...) pero eso es sólo una parte
del costo de económico del delito,
hay otra parte que es más importante
que tiene que ver cuando se agrede la

integridad de loschoferes", subrayó.

Operadores
que han emi

grado otras

fuentes de tra

bajo por diver
sas razones, no

solo por la in-

seguridad pero
SÍ, la insegu-
ridad cada vez

está influyendo
más para que
los operadores
renuncien se

vayan por el te-

mor ser vícti-

mas del delito".

Luis García

López-Guerrero,
DIRECTOR DE ASUNTOS

DE SEGURIDAD DE

LA CANACAR.

Se calcula

que las empre-
sas transportis-
tas en México,
en promedio,
trasladan unas

600 millones
de toneladas de

mercancías al
año.

4,214
INVESTIGA-

CIONES

por robo

transportista se

abrieron en el Es-

tado de México

en 2023, lo que
lo colocó como

el estado con

más casos en el

país.

Robo transportista, al alza

De los 10 estados con más investigaciones por robo transportista en el país durante el 2023, en

cinco se presentaron un alza en comparación con el 2022.

Indagatorias por robo transportista 2022 2023

160

169
NI (5.60%)

474

363
SLP (-23.40%)

111

134
318

VERACRUZ (20.70%)
246

JALISCO. (-22.60%)

777 4,537 150 137 93 1,801
687 4,214 168 214 92 2,589

MICH. (-11.50%) EDOMEX (-7.10%) MOR. (12.00%) OAX. (56.20%) TLAX. (-1.00%) PUEBLA (43.70%)
FUENTE: SESNSP GRÁFICO EE
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Xóchitl Gálvez
se reúne con

Calderón, su

gran impulsor
Gira de la aspirante

en Madrid; tendrá un

encuentrocon empresarios
ARMANDO G. TEJEDA P5

La candidata de PAN, PRI
PRD divulgó la imagen

de su encuentro con el ex

presidente. Foto red social

Encuentro de Xóchitl Gálvez

Felipe Calderón en Madrid
ARMANDO G. TEJEDA

CORRESPONSAL
MADRID

Xóchitl Gálvez, candidata de la
coalición Fuerza Corazón por
México, se reunió con el ex pre-
sidente Felipe Calderón Hinojosa
en Madrid, adonde llegó para em-

prender una breve gira, en la que
se encontrará con empresarios
españoles latinoamericanos y,
quizá, con algunos representantes
de los partidos políticos, aunque
su agenda todavía no está cerrada.

En un acto privado, la candida-
ta de los partidos Acción Nacional

(PAN), Revolucionario Institucio-
nal (PRI) de la Revolución Demo-
crática (PRD) invitó sus amigosy
simpatizantes inscribirse lo an-

tes posible en el registro devoto en

el exterior del Instituto Nacional
Electoral (INE) para ejercer de-
recho sufragar, ya que el plazo
vence el próximo día 20.

La reunión de Gálvez con Cal-
derón se produjo en el restaurante
mexicano Las Mañanitas, donde
había alrededor de 60 personas,
entre amigos ex colaboradores

ex como

simpatizantes de su campaña. Uno
de los principales impulsores de
Gálvez como candidata fue preci-
samente Calderón, quien desde su

residencia en España, donde vive
desde 2022, ha lanzado reiterada-
mente mensajes de apoyo para la

aspirante presidencial.
Tras el encuentro, Calderón es-

cribió en redes sociales: "Me dio
mucho gusto saludar esta mañana
en Madrid mi admirada queri-
da amiga Xóchitl Gálvez. Abordó
entre otras la problemática de
educación, salud sobre todo inse-

guridad en México. Invitó todos
los mexicanos en el extranjero
registrarsepara poder votar estas

elecciones. El plazo vence este 20
de febrero".

Calderón decidió trasladar su

residencia Madrid tras la invi-
tación del ex presidente español
José María Aznar para dar clases
en una fundación que encabeza,
el Instituto Atlántico, si bien su

mudanza Europa coincidió pre-
cisamente con el juicio en Estados
Unidos contra el que fue su secre-

tario de Seguridad Pública, Gena-
ro García Luna, mano derecha du-
rante su sexenio en cuestiones de

que
ahora está siendo juzgado por sus

vínculos con elcrimen organizado.
Gálvez tomó la palabra durante

la reunión afirmó: "Veo un Mé-
xico abandonado en el tema de
salud. Por supuesto que elSeguro
Popular no era la maravilla, pero
era una opción para la gente para
la atención de su salud. Yo cuento

la historia de un hermano, en el

pueblo, que tuvo un infarto. Llegó
al hospital le dijeron que fuera
el lunes porque no había doctor.

acabó en una clínica privada
tuvimos que pagar 250 mil pesos.
Esa es la realidad de las personas
que tienen un problema de salud
en México; pierden su patrimonio

simplemente fallecen por falta
de atención médica. Seguro Social,
Issste, IMSS-Bienestar, ahora que
se llama, fue un fracaso.

"La consecuencia de esto ha
sido un millón de personas falle-
cidas, 800 mil por covid, cuando
se la pasaron engañándonos que
habían fallecido 350 mil, cuan-

do ahora con datos de exceso de
mortalidad sabemos que son 800
mil por covid 200 mil por falta
de atención médica de medica-
mentos para la diabetes, la hiper-
tensión enfermedades cardiovas-
culares. Un millón de personas que

s1875_u4548
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no debían haber fallecido por ne-

gligencia del gobierno de México,
más 175 mil personas asesinadas,
así que estamos hablamos de un

millón 175 mil personas que son

responsabilidad del gobierno ac-

tual de nuestro país."
Gálvez también se refirió las

alusiones que hizo el presidente
Andrés Manuel López Obrador
en su libro jGracias!, que saldrá
esta semana. Al indicar que el
tabasqueño se expresa de ella co-

mo "una ladina, racista, clasista",
la candidata señaló: "Qué bueno

que le queda claro que no soynico-

rrupta ni inepta, eso me da gusto,
pero los otros insultos tienen que
ver con su desesperación de que
vamos hacer un contraste con la
señora Sheinbaum".

Añadióque el Presidente afirma

que ella está ahí porque la oligar-
quía la puso, ante lo cual respon-
dió: "la verdad es que no sé dónde
estaba la oligarquía al llegar la
Ciudad de México vivir un cuar-

to de lámina, ni siquiera tenía la

posibilidad de salir adelante. La
verdad estoy aquí por mi mérito
personal".

La hidalguense comenzará es-

te lunes su gira oficial en Madrid,
donde tendrá como acto central
un almuerzo organizado por el

Consejo Empresarial Alianza por
Iberoamérica (Ceapi), que tiene
como presidente de honor al em-

presario mexicano Valentín Díez
Morodo, con numerosas inversio-
nes en España queademás finan-
cia la Casa de México en Madrid,
fruto de un acuerdo multilateral
con el gobierno español, el ayun-
tamiento de Madrid el entonces

presidente Enrique Peña Nieto.
El Ceapi tiene además como

consejeros los dueños direc-
tivos de grandes corporaciones
multinacionales con intereses en

México, como la empresa de se-

guridad Eulen, la vitivinícola Mar-

qués de Riscal de la constructora
OHLA.

La candidata también tiene pre-
visto reunirse con representantes
de la Fundación Internacional

para la Libertad, que encabeza el
Nobel peruano MarioVargas Llosa

que entre susactividades realiza
encuentroscon ex presidentes de
América Latina, como los mexi-
canos Felipe Calderón Ernesto
Zedillo. Asimismo, dará entre-

vistas medios de comunicación

españoles.

El Seguro
Popular no era la
maravilla, pero
síuna opción
para la gente
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Sedena quita
al crimen 478
fusiles Barrett
Elarsenal tieneun valor

de 73mdp se incautó en

operativos realizadospor
elEjército en este sexenio

JORGEMARTÍNEZ PAG.

En seis años, la Sedena confiscó
478 rifles Barrett valuados en 73 mdp

Crimenorganizado
Elproyectil disparado por esta arma es capazde atravesar blindajes de alto nivel, por eso es la favorita de los

narcotraficantes,ya quepuedenpenetrar los llamadosmonstruos,vehículosconprotección artesanal

Violencia
JORGE MARTÍNEZ, JAVIER TRUJI-
LLO LILIANA COLLADO
CDMX, ACAPULCOYVILLAHERMOSA

Secretaríade la De-

fensahaconfiscado
los cárteles, en losúl-

timos seis años, 478

rifles Barrett, cali-
bre .50, con unvalorestimado de

73 millones depesos.
En respuesta una solicitudde

transparencia, la Defensa infor-

mó que del 2018 al2023elEjérci-
to incautó 478 rifles Barrett in-

tegrantesdelcrimenorganizado.
De acuerdo con la página de

internet especializada en venta

de armas gunbroker.com, elrifle
BarrettM82A1 tieneunpreciode
lista de mil dólares, lo equiva-
lente 153mil pesos mexicanos,

un tipo de cambio de 17 pesos

por cadadólar.

Es decir,elvalorde los 478 ri-

fles incautados fuede73millones
134 milpesos.

En elmercado negro de com-

pra-venta de armas, este rifle se

comercializahastaen 500 milpe-

SOS,másde 239millones depesos

por los478 Barrett.
El rifle centra su letalidad en

una bala que mide 13.8 centí-
metros de longitud. Cada mu-

nición puede recorrerhasta un

kilómetro medio en menos de

segundos,mientrasqueel rifle

pesa cerca de 10 kilogramos; tie-

ne una longitudde unmetro 14

centímetros.
Elproyectildisparado poresta

arma escapazde atravesarblin-

dajes de alto nivel, por eso es la
favoritade los narcotraficantes,
ya queconélpuedenpenetrar los

llamados monstruos,vehículos
conblindaje artesanal.

Los Barrett también se em-

pleanparaderribarhelicópteros,
como ocurrió en 2015, cuando

sicariosdelcártel Jalisco Nueva
Generación derribaronuna ae-

ronavecougarde laFuerzaAérea

Mexicana en el municipio deVi-

llaPurificación.
Ese día las autoridades fede-

ralespretendíandetener al líder
de esta organización criminal,
NemesioOceguera Cervantes, El

Mencho,peroeloperativo termi-
nócon lavida de nuevepersonas,
entre militares elementosde la
Policía Federal,

Este tipo de fusiles también ha

sido empleado porelcártel de Si-

naloa, comoocurrióenelculiaca-

nazo de 2019, cuando fuegraba-
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do un miembrodelgrupo crimi-

nal tirarse al piso paradisparar
una Barrett contra elementos
del Ejércitoduranteeloperativo
contra OvidioGuzmán, hijo del

ChapoGuzmán.
De acuerdo con la Sedena, el

año con más aseguramientos de
rifles calibre .50 fue 2022, cuan-

do se confiscaron 93. Mientras

queen 2019, sumaron 86.
En 2021, las autoridades fede-

ralesdieroncuentade la incauta-
ciónde 85;en 2020se cuantifica-

ron 79; en 2023sumaron74 en

2018 fueron 61.
El reporte oficial refiere que

en Tamaulipas se han incauta-
do 205 rifles calibre 50, siendo
la entidad con el mayor número

de aseguramientos, laestadística
también reveló que enpromedio
se incautaron poraño 34 en ese

estado,alrededordedospormes.

Le sigue Michoacán con 67,
entidadque seencuentraactual-
mente en medio de laviolencia

por la disputa entre los grupos
criminalescártelJalisco, Guerre-

ros Unidosy LosViagras.
En tercera posición, Sonora

con 45, mientrasque Sinaloa se

logró la incautaciónde40.Jalisco
sumó37en losúltimosseisaños.

Elmapacriminalrevelaque en

las entidadesdominadaspor Los

Zetas, elcárteldelGolfo, Sinaloa
Jalisco Nueva Generación, es-

tas armas de alto poderson alta-

mente codiciadas.
El rifle calibre50 fuediseñado

por Ronnie Barrett,quien pre-

sumesermiembrohonorario de

laAsociaciónNacional del Rifle
de Estados Unidos. Surgió en los

80 fue parte esencial de lague-
rradel Golfo, también es elarma

predilectademás de 70 agencias
internacionales de seguridad.

afábricadondeson hechos se

ubicaen laciudad Murfreesboro,
Tennessee,cerca de la carretera

federal 50. Este lugares resguar-
dado por militares estaduniden-

sesparaevitarque seavulnerado

por criminales.

Ejecutan en Guerrero
En los municipiosdeAcapulco,
Ometepec Coyuca de Benitez,
Guerrero, se registraronhechos
de violencia que dejaron siete

personas muertaspor disparos
dearmade grueso calibre.

De acuerdo con los reportes
ministeriales de Seguridad Pú-

blica, loshomicidios se reporta-
ron elsábadopor la noche las en

tres localidadesde laentidad.

En Acapulco, en la colonia
Centro al interior de una torti-

llería, fue ejecutadoAlberto "N",
de aproximadamente 45 años,
fue ultimado balazos en elne-

gocio. Elsegundo crimenocurrió

en el fraccionamiento Magalla-
nes, en la franja de laplaya de El

Morro, las 18horas.
En tanto, en la comunidad de

El Zapote,municipio de Coyuca
de Benitez, fueron encontrados
los cuerpos desmembrados de

dos enbolsasdeplástico.
Ambos cuerpos presentaban

impactos de arma de grueso ca-

librey fueronhabitantesquienes
alertaron las autoridades.

Mientras en Ometepec se re-

portaron dos ataques que de-

jaron un saldo de tres hombres

muertosen lascoloniasEmiliano

Zapatay AntonioMolina.

Posteriormente, la Fiscalía de
Guerrero informó que se reali-

zaron las diligencias se orde-
nó ellevantamiento de los cuer-

pos; seisde las sietevíctimas iban

en calidadde desconocidas.
EnTabasco,alrededor de las

de la mañana del domingo, tres

jóvenes fueron asesinados ba-
lazos trasprotagonizaruna riña

al interior de un antro, ubicado
en la zona de Tabasco 2000, de

Villahermosa, se reportan tres

heridos sietedetenidos.

Según las autoridades, los he-
chos se registraron por una dis-
cusiónentre lasvíctimasconotro

grupo de jóvenes que se encon-

trabanen elHope52.
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Decomisos
De 2018 2023, el Ejécito sumó 478 armas calibre 50 aseguradas escala nacional

Aseguramientos Entidades con más casos
Longitud 13.8 cm

93
86 85 Sonora

79 Tamaulipas
74

Rifle Barrett

61
45 205

Sinaloa

40 Jalisco

2018 2019 2020 2021 2022 2023

37 Michoacan

Total
67

478

FUENTE: Sedena INFORMACIÓN: JorgeMartinez GRÁFICO: Alfredo San Juan

Tamaulipases laentidadcon másaseguramientos,con 205.CUARTOSCURO
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Gasto militar
de México

apunta al
estándar
de laOTAN
Destina el país 0,63%

del PIB las Fuerzas

Armadas; el bloque
requiere al menos 2%

VÍCTOR GAMBOA

-nacton@eluntversal.com.mx

El incremento del gasto militar
en México el avance tecnoló-

gico en equipamiento de segu-
ridad durante estesexenio colo-

can al país en el camino hacia el
estándar de los integrantes de la

Organización del Tratado del
Atlántico Norte.

Las naciones que son parte
del bloque deben asignar al me-

nos 2% del PIB al gasto militar.

Conel alza de131%al presupues-
to de la Sedena, en 2024 México

destinará 0.63%
NACION A10

Presupuesto
militar, camino

estándares
de la OTAN

EL UNIVERSAL informó que el Ministerio
de Defensa de España adquirió de un

particular mil 800 cascos balísticos,
para el apoyo al gobierno de Ucrania

VICTOR GAMBOA

El incremento del gasto militar
en nuestro país el avance tec-

nológico en equipamientode se-

guridad son factores acercan

México los estándares que
exige sus integrantes la Orga-

nización delTratadodel Atlánti-
CO Norte (OTAN).

Éstas acciones concuerdan con

los lineamientos establecidos por el

s1875_u4548
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organismo internacional para el in-

gresodenuevos miembrosencuan-

to sus presupuestos militares su

equipamiento.
La Secretaría de la Defensa Na-

cional, para este 2024, tuvo un in-

cremento presupuestal de 131%, lo

que significa el 0.63% del Producto
Interno Brutode México. laOTAN

exige, al menos, el 2%.
Durantelas últimasdosdécadas,

desde principios de este siglo, los
diferentes gobiernos de Estados
Unidos han intentado que México
se acerque la OTAN. pero no han
tenido éxito porque los países
miembros deben cumplir el están-
dar de destinar al menos 2% de su

Producto Interno Bruto (PIB) al

gasto militar: actualmente esta

proporción se encuentra en nues-

tro país en 0.63%, con un gasto ya
autorizadopara la Sedenaenel pre-
sente año de 14mil 824 millones de
dólares.

No obstante. enun entorno de
ta incidencia delictiva ante el in-

cremento exponencial de las capa-
cidades tecnológicas de la delin-
cuencia organizada, las Fuerzas Ar-

madas mexicanas han logrado
bién acceso tecnologías de segu-
ridad con estándares internaciona-

les, compartidas incluso con los

cuerpos militares de los países in-
tegrantes de la OTAN.

EL UNIVERSAL dio conocer la
semana pasada que el Ministerio de

Defensa deEspañaadquiriómil800

cascos militaresde origen mexicano

que fueron enviados comoapoyo al

gobierno de Ucrania en el conflicto

que mantiene con Rusia.deacuerdo
con el 25 Informe Anual del Consejo
Europeo sobre el control de las ex-

portaciones de armas convenciona-
les realizadaspor los estados miem-
bros de ese organismo.

De acuerdo con la información
obtenida por este medio, la com-

pra se realizó al consorcio empre-
sarial conformadopor la firma
tadounidense Galvion la mexi-

cana Selitex, S.A. de C.V., ya que
los cascos cumplían con una serie

de requisitos estándares milita-
res solicitados por la OTAN para
que puedan serutilizadosen ope-
raciones conjuntas por algún
país miembro.

Estas mismas empresas fue-

ron adjudicadas en 2021 para

proveer la Guardia Nacional de

32 mil 495 cascos balísticos, esto

través del procedimiento
LA-036H00998-E40-2021.

Los productos adquiridos por el
gobiernomexicano, según losdocu-
mentos de la licitación, tienen las

mismas especificaciones que los

queseadquirieron para usodelejér-
cito ucraniano.

Elmaterialmilitar fue transferido
las Fuerzas Armadas de Ucrania

través del Ministeriode Defensa de

España, como parte de una opera-
ción decomercio exterior efectuada

en 2022. año en que Rusia inició el

ataque contra Ucrania.
El 25 Informe Anual del Consejo

Europeo, máximo órgano de deci-
sión de la Unión Europea, reportó
que España autorizó ese año una li-

cencia para el envío de material mi-

litar originario de México categoría
ML 13, el cual corresponde cascos

manufacturadosde acuerdo con es-

tándares militares, componentes
accesorios diseñados especialmen-
te para estos equipos. Lalicenciafue

por un total de mil 800 unidades
con un valor de 508 euros.

Actualmente, la OTAN cuenta

con 31 países miembros, de los cua-

les sólo dos pertenecen América:
Estados Unidos Canadá: el resto

está en el continente europeo.
La página oficial de la OTAN se-

nala que la finalidad del organismo
es garantizar la libertad la seguri-
dad de lospaísesmiembros por me-

dios políticos militares.

Subraya que promueve valo-

res democráticos permite que
losmiembrosse consulten coo-

peren en cuestiones relaciona-
das con la defensa la seguridad
para solventar problemas, fo-
mentar la confianza y, largo
plazo, evitar conflictos.

Sin embargo, cuando los esfuer-
zos diplomáticos no dan fruto, la
fuerza militar emprende operacio-
nes de gestión de crisis.

31
PAÍSES

son los queen la
actualidad

integran ala

OTAN.

131%
DE

INCREMENTO
fue

presupuesto
aprobado para la

Sedena en 2024.
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25 INFORME ANUAL material militar fue
DEL CONSEJO EUROPEO transferido las Fuerzas
"España autorizó en ese año Armadas de Ucrania
una licencia para el envío de través del Ministerio
material militar originario de de Defensa de España,
México categoría ML 13, el como parte de una
cual corresponde cascos operación de comercio
manufacturados de acuerdo exterior efectuada
con estándares militares' en 2022"

En los últimos 20 años, Estados Unidos ha intentado que México ingrese la OTAN. pero los esfuerzos no han tenido éxito porque
entre otros factores- los países miembros deben destinar al menos 2% de su PIB al gasto militar.
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#DerechosDeLaNiñez

Abuso sexual
contra menores

POR RUBÉN ARIZMENDI

Pleno del Senado de la

República aprobó una

minuta para duplicar
las penas que sancio-

nan el abuso sexual contra me-

nores, cuando este delito sea CO-

metido por algún profesionista
que se desempeñe al servicio de

niñas, niños adolescentes.

En eldictamenavalado con 69

votos, se indica que las reformas,

que tienen su origen en el Sena-

do, fueron aprobadas enviadas

la Cámara deDiputadosel pasa-

do 10 de diciembre de 2019.

Sin embargo, la colegisladora
realizó modificaciones al proyec-
to que reforma la Ley General de

los Derechos de Niñas, Niños

Adolescentes el Código Penal

Federal, las cuales se encuen-

tran encaminadas garantizar
una pena mayor para quienes
tengan la responsabilidad de

estar cargo de una niña, niño

adolescente abuse del menor.

La propuesta enviada al Ejecu-
tivo federal también plantea que
se constituya una instancia mul-

tidisciplinaria que establezcame-

canismos para el caso de violen-

cia sexual, así como de cualquier
otra forma de violencia en contra

de niñas, niños adolescentes

que se suscite detecte en los

centros educativos.

Entorno libre de violencia

Las los senadores señalaron

que las reformas buscan sal-

vaguardar el desarrollo de las

infancias en un entorno libre de

violencia en todas sus formas,
incluso de los abusos de indole

sexual.

Posteriormente, el Plenoapro-
bó con 68 votos, un dictamen

que reforma el Código Nacional

de Procedimientos Penales,
efecto de que cualquier delito

cometido en contra de personas
menores de edad, el Ministerio

Público deba aplicar las medidas

urgentes de protección especial,

para garantizar su interés supe-

rior, la prevalencia de sus dere-

chos su protección integral.
Las reformas, enviadas la

Cámara de Diputados, tienen

el objetivo de salvaguardar de

manera inmediata la vida de las

los afectados, así como el in-

terés superior de las victimas

ofendidos.

Las los senadores aprobaron
con 67 votos, reformar la Ley Ge-

neral de los Derechos de Niñas,
Niños Adolescentes, para incor-

porar la movilidad al catálogo
de derechos de las infancias, así

como las acciones que garanti-
cen la protección su vida in-

tegridad fisica través de un en-

foque de sistemas viales seguros.

Prevención de factores

deriesgo

En el dictamen remitido la Cá-

mara de Diputados, se precisa
que, de acuerdo con lo estableci-

do en la Constitución,se les debe-

rá garantizar el traslado por vías

públicas del país, través de un

enfoque de prevención que dis-

minuya los factores de riesgo
la incidencia de lesiones graves.

De este modo, la Federación,
estados, municipios demarca-

ciones de la Ciudad de México

deberán llevar cabo, entre

otras, acciones para tener entor-

nos escolares seguros; infraes-

tructura urbana con caracteris-

ticas necesidades específicas
para este sector de la población.

Además de limitar la veloci-

dad de vehículos en dichos en-

tornos; crear espacios zonas

de juego, deportivas recreati-

vas seguras.

Castigar abusos

La presidenta de la Comisión

de Derechos de la Ninez de

la Adolescencia, Josefina Vaz-

quez Mota, expresó que las

reformas buscan garantizar
proteger el normal desarrollo

físico emocional de los me-

nores, así como castigar todo

abuso violencia en contra

de este sector de la pobla-
ción, pues ello puede generar
la "destrucción de sus vidas

alteraciones nivel emocional

físico".

En tanto, el presidente de la

Comisión de Estudios Legislati-
vos Segunda, Rafael Espino de

la Peña, dijo que la protección
de las infancias es un deber fun-

damental de la sociedad, por

eso, cuando un profesionista
tenga su cargo un menor

cometa abuso sexual debe en-

frentar consecuencias propor-
cionales su conducta.

s1875_u4548



Reporte Indigo Cinco Días
Sección: Reporte
2024-02-12 04:24:27 632 cm

2
Página: 4 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Por su parte, la senadora

Nancy de la Sierra Arámburo,

del Partido Revolucionario

Institucional, señaló que los

accidentes viales representan
la segunda causa de muerte

de niñas, niños jóvenes, de

cinco 29 años, que cada 24

segundos una persona muere

en nuestro país causa de un si-

niestro vial, por ello dijo que es

fundamental garantizar espa-
cios seguros para la movilidad

de los menores de edad.

Aprueba el
Senadode
laRepública
duplicarpenas
profesionistas

queatiendan
menores

cometan
abusosexual
sobreellos;
ellproyecto
plantea
garantizarel
desarrollode

niñas,niños
adolescentesen

unentorno libre
deviolencia

Las
reformas

buscan garantizar
protegerel

normaldesarrollo
físico emocional
de losmenores, así

como castigar todo
abuso violencia
en contra de
este sector de la

población"
Josefina Vazquez Mota

Senadora de la Republica
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ENCUENTRO EN ESPAÑA
MADRID. XóchitlGálvez Felipe Calderón
se reunieron layer en el marco de la gira
de dos días de la aspirante presidencial
de Oposición. PÁGINA

DE GIRA
EN EUROPA

Critica Xóchitl
sexenio violento

Inicia aspirante gira en España

Lamenta miles

de fallecimientos

por mal manejo
de la pandemia

NATALIA VITELA

Xóchitl Gálvez, candidata

presidencial de oposición,
inició su gira en Madrid, Es-

paña, con una critica al de-
terioro del sistema de salud

contra la violencia en el
sexenio del Presidente Ló-

pez Obrador, la cual. dijo, ha
causado la muerte de más de
175 mil personas.

En el restaurante "Las

Mananitas" la abanderada
del PAN-PRI-PRD se refirió

los adjetivos que el man-

datario le dirigió en su libro
"Gracias!".

"Estov aquí por méri-
to personal, el que diga que

soy ladina, racista,
bueno, qué bueno que que-
da claro que no soy corrupta
ni inepta, me da gusto, pero
los otros insultos tienen que
ver con su desesperación,de

que realmente vamos hacer
un contraste con la señora
Sheinbaum

"Veo un México con una

inseguridad como nunca. so-

mos el sexenio más violento
en la historia, 175 mil, cerca

de 180 mil personas asesi-

nadas. Un México donde la
extorsión es pan de todos
los días. Las bandas crimi-
nales lo mismo extorsionan
comerciantes, transportistas

que productores Tenemos
un país donde el Presidente
de la República decidió dar-
le abrazos los delincuentes

balazos... para los ciudada-
nos". dijo los presentes.

La senadora con licencia

prometió que va enfrentar la

inseguridad con estrategia
tecnología.

Asimismo, aseguró que
aunque el Seguro Popular

"no era una maravilla", sí ser-

vía deopción para la atención
de la salud de las personas
sin cobertura, sin que éstas

perdieran su patrimonio pa-
ra poder atenderse.
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Lamentó que un millón
de personas perdieron la vida

por el mal manejo de la pan-
demia de Covid, 800 mil por
el virus 200 mil por falta de

atención fármacos para pa-
cientes con males como dia-

betes hipertensión
"La realidad de las perso-

nas que hoy tienen un pro-
blema de salud en México,
pierden su patrimonio sim-

plemente fallecen por falta
de atención médica, seguro
social, ISSSTE, IMSS, Bien-
estar ahora que se llama, se

llamaba Insabi, fue un fraca-
so. La consecuencia de esto

ha sido un millón de perso-
nas fallecidas" dijo.

Gálvez reiteró que apo-

yar Sheinbaum significa se-

guir con una misma estrate-

gia presidencial que no ha
dado resultados

"(Es) vencerse, doblarse,
seguir con la misma estra-

tegia de seguridad, de salud.
(votar por) nosotros signi-

ficamos luchar, esforzarnos.
dar oportunidades, empren-
der ayudar la gente salir
adelante"

La aspirante opositora
acusó que todos los días se

invierten millones de pesos
en atacarla.

Por otra parte, aseguró
que considera que los progra-
mas sociales son importantes,
pero igualmente es crucial

generar empleos.

XÓCHITL
EN MADRID

Xóchit Gálvez, aspirante presidencial de la alianza opositora,
lamentó el deterioro del sistema de salud.
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HALLAN 32 TOMAS

Repunta el
aguachicol
Durante 2023, la Ciudad de México

registró el mayor número de tomas

clandestinas de agua detectadas en la

actual administración. con 32 reportes
confirmados por el Sistema de Aguas.
Este aumento se compara con años

anteriores, donde se observó una menor

cantidad de tomas ilegales: 14, en 2022;

25, en 2021 2020, 14 en 2019. El

secretario de seguridad, Pablo Vazquez
Camacho, destacó la vigilancia sobre

predios sospechosos de contener tomas

irregulares, trabajando en colaboración

con la Fiscalía para la obtención de

órdenes de cateo. Tlalpan, Cuauhtémoc

Gustavo A. Madero son las alcaldías

con más reportes. Pág. 15

FUE EL AÑO CON MÁS CASOS DE EXTRACCIÓN ILEGAL

Tomas clandestinas
aumentaron en 2023

KARLA MORA

El año pasado Sacmex

comprobó el número más

alto de estas tomas en la

Ciudad de México
urante la actual administra-

ción en la Ciudad de México,
el año 2023 es en el que más

tomas clandestinas de ex-

tracción de agua han detec-

tado, según reportes del Sistema de Aguas
de la CDMX (Sacmex).

El año pasado, el organismo comprobó
la ilegalidad de 32 tomas clandestinas.

Mediante una solicitud vía transparencia
realizada por El Sol de México, el Sacmex

informó que durante 2023 recibió 209 re-

portes de tomas clandestinas de agua, es

decir que 15 por ciento de las tomas resul-

taron ser ilegales (32).
En 2022 fueron 14 mientras que en 2021

2020 Sacmex comprobó la clandestini-
dad de 25 tomas, respectivamente. En

2019 solo fueron 14.

El huachicoleo de agua es una práctica
que se ha vuelto frecuente ante el des-

abasto. En cuanto el reporte llega al Sac-

mex, éste realiza los operativos corres-

pondientes, para verificar si tomas de

agua están no registradas y, en caso de

calificarse su irregularidad, interviene la

Secretaría de Gobierno, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana la Fiscalía General

de Justicia capitalina.
El pasado jueves el secretario de segu-

ridad Pablo Vazquez Camacho aseguró
que tiene en la mira "dos tres predios"
en los que al parecer hay tomas clandesti-

nas de agua está la espera de denun-

cias por parte del Sistema de Aguas de la

Ciudad de México (Sacmex) para solicitar

órdenes de cateo intervenirlos.

Agregó que con la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México trabaja
en la integración de información sobre

algunos predios en los que existen sos-

pechas de que hay tomas irregulares de

agua, pero, por el principio de inviolabi-

lidad de los domicilios, ahora lo que si-

gue es solicitar un juez una orden de

cateo, como si fuera un delito relaciona-

do con drogas. "Estamos trabajando en

la integración de esas carpetas verifi-

cando también cualquier toma que nos

pueda reportar la ciudadanía", afirmó

Vazquez Camacho.

Según los datos proporcionados por
Sacmex este diario, la alcaldía donde

se concentró el número de reportes de

tomas de agua el año pasado fue Tlal-

pan, con 31 casos. Este territorio es de

los más afectados por la escasez de

agua en los últimos meses. Le siguen la

alcaldía Cuauhtémoc (21) la Gustavo

En 2022, Sacmex recibió 241 reportes,
es decir que resultaron ilegales sólo 5.8

por ciento de éstos (14). En 2021 fueron

229 reportes, 10.9 por ciento de ellos

fueron consideradas tomas clandestinas

(25); un año previo, en 2020, reportaron
210 casos, así que Il por ciento fueron

irregulares (25).
En 2019, el Sistema de Aguas de la Ciu-

dad de México captó 377 casos concluyó
que 3.7 por ciento de ellas no tenían los

permisos correspondientes (14 tomas).
La Ley de Derecho al Acceso, Disposi-

ción Saneamiento del Agua de la Ciudad

de México señala que los usuarios do-

mésticos que instalen clandestinamente

conexiones en cualquiera de las instala-

ciones de las redes de agua serán acree-

dores de multas de entre 10 mil 857 32

mil 571. en cuanto usuarios no domés-

ticos, las multas son de los 54 mil 285

108 mil 570 pesos.
Cuando las autoridades reciben algún

reporte de tomas clandestinas, acuden al

lugar para realizar una revisión física.

Posteriormente, cotejan los datos con los

registros del organismo; si la toma no

cuenta con documentación, orientan los

responsables para hacer una solicitud de

registro través de la página de atención

ususarios del sistema de aguas.
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En caso de que los usuarios no logren
acreditar el registro, la toma es clausurada.

Desde el año pasado, el Gobierno local

realiza operativos para abatir el huachi-

coleo de agua. El de enero, las autorida-

des clausuraron una toma irregular de

agua en el pueblo de Magdalena Petlacal-

CO, Alcaldía Tlalpan el de febrero ubi-

caron tres predios donde hay presuntas
tomas clandestinas.

pesar de la detección de las tomas

ilegales, en los operativos más recientes

no hay personas detenidas, debido la

falta de legislación al respecto. Por ello, en

enero de este año, el mandatario local,
Martí Batres Guadarrama, planteó la posi-
bilidad de elaborar una iniciativa para re-

formar el Código Penal capitalino, con el

fin de castigar con cárcel el robo de agua.

PREDIOS tiene en la mira
este año la policía, pues ya
detectó el robo de agua

ALCALDÍAS concentran las

protestas ciudadanas para
exigir agua en sus hogares

El gobierno prepara reformas

al Código Penal para atacar el

huachicoleo del agua, ya que es

difícil sancionar esta práctica

AZCAPOTZALCO DENUNCIAN ROBO DE AGUA GUSTAVO A. MADERO
21

De 2019 2023 el Sacmex recibió mil 266 quejas 23
12 sobre tomas clandestinas, pero solo comprobó la 30

14 ilegalidad en 110 casos 24
19

2019 2020 2021 2022 2023
CUAUHTÉMOC VENUSTIANO CARRANZA
34 19
23 12

16
21

MIGUEL IZTACALCO
18 23

15
13
11 14

BENITO JUÁREZ IZTAPALAPA

34 29
14 21

23
12 32

18

CUAJIMALPA COYOACÁN
11 21

28
12 22
10 25

10

ÁLVARO TLÁHUAC
31
19
16 12
15
17

MAGDALENA CONTRERAS XOCHIMILCO

34
17

10 12
21
18

TLALPAN MILPA ALTA
61 19
22
36
33

31

Fuente: Sistema de Aguas de la Ciudad de México Gráfico: Daniel Rey

ARCHIVO ARACELY MARTÍNEZ /OVACIONES

capitalinos han aprendido almacenar agua
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MORENA

Impulsará reforma
medios para

acotar la infodemia.
PÁG. 36

"PROFUNDIZAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN"

Morena, porreforma
medios para

acotar lainfodemia"
Va contra "comentocracia inescrupulosa" busca que "respondan al interés público"

La iniciativa prevé
mantener las

mañaneras como

vínculo con la gente
DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

Con el propósito deponer un "coto

la infodemia", que los medios "res-

pondan al interés público" "pro-
fundizar la libertad de expresión",
Morena impulsará una reforma
los medios de comunicación, tan-

to públicos como privados, según
la plataforma electoral registrada
ante el Instituto Nacional Electoral

(INE).
El documento, disponible en

la página del instituto, indica que
"es preciso fortalecer el sistema de

medios estatales, para que tanto

éstos como los medios privados
respondan al interés público, las

mejores prácticas informativas,
la apremiante necesidad de poner
coto la infodemia, de contribuir

al debate plural, abierto respe-
tuoso que es requisito de la vida
democrática".

La plataforma señala que "la

reforma los medios de comu-

nicación avanzará sobre cuatro

ejes principales: medios públicos,
medios privados sociales, dere-
chos de las audiencias derechos

digitales".
Entre la justificación que

elpartido es que se debe "profundi-
zar" la libertad de expresión, pues
en la presente administración "se
erradicó cualquier forma de cen-

sura proveniente del gobierno
federal".

Se destacó que con las conferen-
ciasdel presidenteAndrés Manuel

López Obrador se estableció unvín-

culo directo con la ciudadanía, en

lugar de mantener una "comento-

cracia inescrupulosa como vocera

extraoficial delgobierno" mediante

los medios de comunicación, lo cual

representa un"hito"en la rendición
de cuentas por parte de los funcio-

narios.

Así, la plataforma electoral
también prevé dar larga vida la

denominada mañanera.

"Se establecerá la obligación
presidencial de realizar conferen-
cias de medios de manera regular",
se lee en el apartado denominado

Regeneración de las Instituciones.

Enesemismo también se aborda
el fortalecimiento de los medios
comunitarios.

"Se dará certeza viabilidad
los medios comunitarios so-

ciales; se buscará erradicar todas

aquellas narrativas mediáticas

que reproducen la desigualdad,
la discriminación, la violencia la
revictimización de las mujeres".

La plataforma también contie-

ne la democratización de internet

"para garantizar la neutralidad",
asícomo ellimpulso deplataformas
digitales nacionales propias.

"Sevincularáelnuevo modelo
de medios públicos con laspolíticas
de alfabetización digital, creación
de plataformas propiasymodelos
de educación de salud digital".

El Partido del Trabajo, aliado
de Morena en la coalición Juntos
HaremosHistoria, también desliza
una ideasimilar, sólo que lo inclu-

ye como parte de una "reforma
democrática del Estado", la cual

comprendería la democratización
de los medios de comunicación.

"Esta reforma democrática se

debe traduciren eldesarrollo, for-

talecimiento mayor participación
de laciudadaníaen los asuntospú-
blicos", selee en eldocumento. En

el caso del Partido Verde, el otro

integrante de la coalición, no se

incluyealguna reforma en materia

de medios telecomunicaciones.
Durante la presente adminis-

tración, el gobierno federal ha
reducido el gasto en publicidad
oficial.

Además, optó por la extinción

de la agencia Notimex, uno de
los principales medios de comu-

nicación estatales, al no llegar
un acuerdo con los huelguistas

justificar que con la mañaneradel

presidenteAndrés ManuelLópez
Obrador era suficiente.

Recientemente, se ha creado

polémica porque está pendiente
la ratificación de Jenaro Villamil
como directorgeneral del Sistema
Público de Radiodifusión, pues la

oposición lo ha acusado de hacer

un uso propagandístico de éste.

La última reforma que se dio

en materia de telecomunicaciones
fue en 2014, en laadministración
de Enrique Peña Nieto.

"Se erradicó

cualquierforma
de censura

proveniente del

gobierno federal"

"Se dará certeza

los medios

comunitarios

sociales"

PLATAFORMA ELECTORAL

DE MORENA

Sección. Elizabeth García Vilchis, es

quien analiza medios en la mañanera.
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SU VOTO. INDISPENSABLE

Oposición analiza

aportes reformas
LETICIA ROBLESDE LA ROSA

POR IVONNE MELGARY

Aunque han adelantado

que no avalarán las pro-

puestas hechas por el Eje-
cutivo para cambiar la

estructura del Estado mexi-

cano ampliar el dominio
de la CFE en el mercado

eléctrico. PAN. PRI. PRD
MC estudian las aportacio-
nes que pueden hacer para
que iniciativas en temas

como pensiones, salario
mínimo. vivienday pueblos
indígenas sí transiten du-

rante esta Legislatura.
De las 20 reformas en

viadas por el Presidente
la Cámara de Diputados
hace una semana. 18 mo-

difican la Constitución. por
lo que el bloque de More-

na PT PVEM requiere de
al menos 60 votos de la

oposición para aprobarlas.
Ante ello, los coor-

dinadores de PAN. PRL
PRD MO adelantaron
Excélsior que buscarán

construir dictamenes que
les permitan respaldar ini-

ciativas en temas que con-

sideran importantes, al

tiempo que desenmasca-
rarán la narrativa electoral

del gobierno respecto las

reformas
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BUSCAN DESENMASCARAR NARRATIVA
OFICIALISTA

OPOSICION

REFORMAS
Lejos de rehuir la discusión por la serie de iniciativas que el Ejecutivo

federal envió la Cámara de Diputados, los institutos políticos afirman que van

arevisar una por una definir cuáles son viables, cuáles no cómo va hacer

el gobierno para obtener los recursos para hacerlas realidad
POR IVONNE MELGAR

tvonne.melgar@gimm .com mm

as principales reformas

que el presidente de
la República envió la

Cámara de Diputados
hace una semana re-

quieren de los votos de
la oposición para con-

cretarse porque mo

difican 50 artículos de la
Constitución,

Morena, PT PVEM su

man 274 legisladores, una

cifra todavía lejana de los
334 que se requieren para
que dos terceras partes del

pleno avalen los cambios
constitucionales.

De manera que ten-

drían que provenir de las

bancadas del PAN. PRI. PRD
MC los 60 diputados que

le faltan la coalición ofi-
cialista para establecer la
elección popular de los in-

tegrantes del Poder Judicial,
cambiar al INE. eliminar los

órganos autónomos consti-
tucionales. asignarle mando
militar la Guardia Nacio-
nal ampliar el dominio
de la CFE en el mercado
eléctrico.

Entrevistados por Excél-
sior, los coordinadores de
esos cuatro grupos parla-
mentarios adelantaron que

no están dispuestos respal-
dar dichos cambios.

Sin embargo, SÍ anali-
zan las aportaciones que
le harían la reforma de

pensiones, en materia sala-
rial. de animales y de apoyo
al cambio en las que, ade-

yendo los dictámenes que
les permitan respaldarlas.
En el caso de los jefes de las
bancadas del Frente Fuer-
za Corazón por México.
Jorge Romero (PAN). Rubén
Moreira (PRI) lavier Hua-
cus (PRD) dicen confiados
en que ganarán el debate

parlamentario, desenmas-
carando la narrativa elec-
toral del gobierno, logrando
además hablar de los temas

que, según consideran, son

los que le importan la gen-
te su candidata presiden-
cial impulsará en la futura

campaña.

s1875_u4548


